
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular. Rad. 230013103004202013400 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante como medida cautelar el 

Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo que se tramita ante el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Montería identificado con rad. 23001310300320210024900 iniciado por José Manuel 

Benjumea Varón contra Edgardo Miguel Espitia Garcés.  

 

La petición se refiere a la medida cautelar descrita en el artículo 466 del CGP, de manera que, por ser 

procedente, se accederá a su decreto.  

 

Por otra parte, el demandado EDGARDO MIGUEL ESPITIA GARCÉS otorga poder al doctor Juan 

Carlos Burgos Portillo (CC 1.067.904.608 TP 317916) para que continúe con la representación de 

sus intereses en el proceso de la referencia. Se reconocerá personería al vocero judicial debido a que 

el poder especial conferido cumple las ritualidades contenidas en el canon 74 y siguientes del C.G.P 

en consonancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la medida cautelar el Embargo de remanente dentro del proceso ejecutivo 

que se tramita ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería identificado con rad. 

23001310300320210024900 iniciado por José Manuel Benjumea Varón contra Edgardo Miguel 

Espitia Garcés. Límite de la medida $225.000.000. Ofíciese en tal sentido 

 

SEGUNDO. Reconocer personería jurídica al doctor Juan Carlos Burgos Portillo (CC 1.067.904.608 

TP 317916) para para que continúe con la representación de los intereses del ejecutado EDGARDO 

MIGUEL ESPITIA GARCÉS de acuerdo a los fines y facultades descritas en el poder especial 

conferido.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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